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**I
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mayoría de los votos emitidos


**II
Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la posición común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para rechazar o modificar la posición común


***
Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE y en el art. 7 del Tratado UE


***I
Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos


***II
Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la posición común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para rechazar o modificar la posición común


***III
Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por la Comisión.)
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<PgReglementaire>PÁGINA REGLAMENTARIA

Mediante carta de {05-02-2001}18 de diciembre de 2000, el Consejo consultó al Parlamento, de conformidad con el artículo 37 del Tratado CE sobre:

1.
<Titre>la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°3763/91 relativo a medidas específicas en favor de los departamentos franceses de ultramar con respecto a determinados productos agrícolas</Titre> 

<DocRef>(COM(2000) 774 - 2000/0307(CNS))

2.
la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°1600/92 relativo a medidas específicas en favor de las Azores y Madeira con respecto a determinados productos agrarios

<DocRef>(COM(2000) 774 - 2000/0308(CNS))

3.
la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°1601/92 relativo a medidas específicas en favor de las islas Canarias con respecto a determinados productos agrarios

<DocRef>(COM(2000) 774 - 2000/0309(CNS)).

En la sesión del {15.02.2001}15 de febrero de 2001, la Presidenta del Parlamento anunció que había remitido dicha propuesta, para examen del fondo, a la {AGRI}Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, y, para opinión, a la {AGRI}Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo 

(C5-0748/2000 – C5-0749/2000 – C5-0750/2000).

En la reunión del 24 de enero de 2001DT(d 'de' MMMM 'de' yyyy)@DAT@, la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural KEY(MAIN/COMISMIN)@COMM@COMMMdesignó ponente a Miguel Angel Martínez Martínez.

Mediante carta de 26 de abril de 2001, la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural consultó a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior, de conformidad con el apartado 2 del artículo 63 del Reglamento, sobre el fundamento jurídico propuesto para las tres propuestas de reglamento.

En las reuniones de los días 27 de febrero, 27 de marzo, 25 de abril y 28 de mayo de 2001, la comisión examinó la propuesta de la Comisión y el proyecto de informe.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó los proyectos de resoluciones legislativas:

N° 1  por unanimidad

N° 2  por unanimidad

N° 3  por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Friedrich-Wilhelm Graefe zu Baringdorf (presidente), Joseph Daul (vicepresidente), Encarnación Redondo Jiménez (vicepresidenta), Miguel Angel Martínez Martínez (ponente, suplente de Willi Görlach), Gordon J. Adam, Carlos Bautista Ojeda, Niels Busk, António Campos, Paulo Casaca (suplente de Vincenzo Lavarra, de conformidad con el apartado 3 del artículo 166 del Reglamento), Giorgio Celli, Arlindo Cunha, Georges Garot, Lutz Goepel, María Izquierdo Rojo, Salvador Jové Peres, Hedwig Keppelhoff-Wiechert, Heinz Kindermann, Dimitrios Koulourianos, Xaver Mayer, Manuel Medina Ortega (suplente de Bernard Poignant, de conformidad con el apartado 3 del artículo 166 del Reglamento), Ioannis Patakis (suplente de Christel Fiebiger), María Rodríguez Ramos, Agnes Schierhuber, Dominique F.C. Souchet y Eurig Wyn (suplente de Danielle Auroi).

Las opiniones de la {AGRI}Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo y de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior sobre la base jurídica se adjuntan al presente informe.

El informe se presentó el 31 de mayo de 2001.

El plazo de presentación de enmiendas a este informe figurará en el proyecto de orden del día del período parcial de sesiones en que se examine.

<PgPartieA><SubPage>PROPUESTA LEGISLATIVA

1.
Propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°3763/91 relativo a medidas específicas en favor de los departamentos franceses de ultramar con respecto a determinados productos agrícolas (COM(2000) 774 - C5-0748/2000 - 2000/0307(CNS))

Se modifica esta propuesta del modo siguiente:

<SubAmend>

	Texto de la Comisión

	
	Enmiendas del Parlamento


<Amend>Enmienda <NumAm>1</NumAm>
<TitreAm>Primer Visto</TitreAm>
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad europea, y en particular, su artículo 37.
	Vistos el Tratado constitutivo de la Comunidad europea, en particular, su artículo 37, y el apartado 2 del artículo 299.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Se considera imprescindible reconocer que una de las bases jurídicas para justificar la incorporación de medidas excepcionales en materia estructural en favor de los DOM, en relación con determinados productos agrarios, la constituye  el apartado 2 del artículo 299 del Tratado constitutivo, que permite al Consejo adoptar medidas pertinentes específicas orientadas a flexibilizar las condiciones de acceso a los Fondos Estructurales.</AmJust>
</Amend><Amend>Enmienda <NumAm>2</NumAm>
<TitreAm>Considerando 1 bis (nuevo)</TitreAm>
	
	(1 bis) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado establece que el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión, y previa consulta del Parlamento Europeo, adoptará medidas específicas orientadas a fijar las condiciones para la aplicación de dicho Tratado en las RUP de la UE, en el ámbito, entre otros, del acceso a los Fondos Estructurales.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Conviene dejar claro que las medidas excepcionales en materia estructural para los departamentos franceses se apoyan en el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE, a la hora de aplicar las disposiciones comunitarias, sin poner en peligro el ordenamiento jurídico comunitario.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>3</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 2</TitreAm>
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran los departamentos franceses de ultramar.
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades específicas con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran los departamentos franceses de ultramar.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Es preciso insistir en la especificidad de estas regiones, cuyo alejamiento del continente europeo y cuya situación geográfica difícilmente les permiten sacar partido de las posibilidades de incentivo económico que puede proporcionar Europa. </AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>4</NumAm>
<TitreAm>Considerando 3</TitreAm>
	(3) El Reglamento (CEE) 3763/91 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estos departamentos y mejorar sus condiciones de producción y comercialización.
	(3) El Reglamento (CEE) 3763/91 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estos departamentos, así como de otras dificultades limitantes, y mejorar sus condiciones de producción y comercialización.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Existen otros factores para los departamentos franceses que limitan la aplicación en condiciones normales de las disposiciones comunitarias, como sucede con la ausencia de economías de escala y los costes de producción elevados, que obligan a un tratamiento diferenciado.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>5</NumAm>
<TitreAm>Considerando 4</TitreAm>
	(4) Las estructuras de determinadas explotaciones agrarias o empresas de transformación y comercialización situadas en los departamentos franceses de ultramar son considerablemente insuficientes y están sujetas a dificultades específicas; por tanto, es necesario que para determinados tipos de inversión se establezcan excepciones a las disposiciones que limitan o impiden la concesión de determinadas ayudas de carácter estructural previstas por el Reglamento (CE) n° 1257/1999.
	(4) Las estructuras de las explotaciones agrarias o empresas de transformación y comercialización situadas en los departamentos franceses de ultramar son considerablemente insuficientes y están sujetas a limitaciones permanentes y dificultades específicas que necesitan un trato específico; por tanto, es necesario que para las inversiones realizadas por estas explotaciones o empresas se establezcan excepciones a las disposiciones que limitan o impiden la concesión de determinadas ayudas de carácter estructural previstas por el Reglamento (CE) n° 1257/1999.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Además de dificultades específicas (ausencia de economías de escala, costes de producción muy elevados) que es necesario compensar, hay que subrayar la existencia de limitaciones que, con carácter permanente, condicionan y determinan los factores productivos (orografía y clima particulares, lejanía, reducida dimensión de las explotaciones derivada de las condiciones naturales del suelo, etc.). El carácter permanente de estos obstáculos, reconocido en el apartado 2 del nuevo artículo 299 del Tratado, deberá inspirar toda la legislación comunitaria que afecte a las regiones ultraperiféricas. Conviene evitar toda distinción entre el tamaño de las empresas y los diferentes tipos de inversión.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>6</NumAm>
<TitreAm>Considerando 5 bis (nuevo)</TitreAm>
	
	(5 bis) De conformidad con el artículo 14 del Reglamento 1260/1999, cada plan, marco comunitario de apoyo, programa operativo o documento único de programación abarca un período de siete años y el período de programación comienza el 1 de enero de 2000. En aras de la coherencia y con objeto de evitar toda discriminación entre los beneficiarios de un mismo programa, las excepciones previstas en el presente Reglamento deberán aplicarse, con carácter excepcional, a todo el período de programación actual.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Esta precisión tiene por objeto evitar las incoherencias y discriminaciones en el pago de las ayudas. </AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>7</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 21, apartado 1 (Reglamento (CEE) n° 3763/91)</TitreAm>
	1.  No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en explotaciones agrarias de dimensión económica muy reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 4 del artículo 19 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo21.

____________

21 DO L 161 de 26.6.1999, p. 1.
	1.  No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en explotaciones agrarias de dimensión económica reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 4 del artículo 19 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo21.

____________

21 DO L 161 de 26.6.1999, p. 1.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>Se trata de ajustar la redacción a la realidad económica y social de la unidades de producción que pueden ser objeto de inversión subvencionable, ya que, a pesar de su reducida dimensión económica, deben ser viables para asegurar su subsistencia.</AmJust>
<LANG:FR></Amend><Amend>Enmienda <NumAm>8</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 21, apartado 2 (Reglamento (CEE) nº 3763/1991)</TitreAm>
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 65% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local, correspondientes a los sectores que se definirán en el complemento de programa a que se refiere el apartado 4 del artículo 19 del Reglamento (CE) n° 1260/1999.
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local en todos los sectores.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
El aumento al 75% para las PYME sin perjuicio del sector de actividad permitirá garantizar el mantenimiento de la actividad en dichas regiones. Estas medidas reforzarán la estructura de dichas empresas de producción, transformación y comercialización y les permitirán afrontar mejor la competencia internacional. </AmJust>
<Amend><Amend>Enmienda <NumAm>9</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 21, apartado 3 (Reglamento (CEE) n° 3763/91)</TitreAm>
	3. La limitación prevista en el apartado 3 del artículo 29 del Reglamento (CE) n° 1257/1999 no se aplicará a los bosques y superficies forestales situados en el territorio de los departamentos franceses de ultramar.
	3. La limitación prevista en el apartado 3 del artículo 29 del Reglamento (CE) n° 1257/1999 no se aplicará a los bosques tropicales y superficies forestales situados en el territorio de los departamentos franceses de ultramar.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>Es conveniente adecuar las ayudas a la silvicultura previstas en el Reg. n° 1257/99 a las características del paisaje y del entorno natural autóctono.</AmJust>
</Amend><Amend>Enmienda <NumAm>10</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 21, apartado 3 bis (nuevo) (Reglamento (CEE) n° 3763/91)</TitreAm>

	
	(3 bis)  No obstante lo dispuesto en el tercer guión del segundo párrafo del apartado 2 del artículo 47 del Reglamento (CE) n° 1257/99, la participación financiera de la Comunidad para las medidas agroambientales previstas en los artículos 22 a 24 de dicho reglamento, se elevará al 85%.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>La potenciación al máximo de las medidas agroambientales (conservación de entornos agrarios de alto valor natural, mantenimiento del paisaje histórico, extensificación de la producción) adquieren un gran interés para el equilibrio y desarrollo sostenible de estas regiones en las que el turismo y el sector terciario son también una parte muy importante de su economía.</AmJust>
</Amend><Amend>Enmienda <NumAm>11</NumAm>
<TitreAm>Artículo 2, párrafo primero</TitreAm>
	El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
	El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2000.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Esta precisión tiene por objeto evitar las incoherencias y discriminaciones en el pago de las ayudas.

A fin de que las medidas previstas en estos reglamentos puedan surtir el efecto deseado durante el actual período de programación 2000-2006, hay que prever que puedan integrarse con carácter retroactivo en los documentos únicos de programación ya aprobados.</AmJust>
<SubPage>PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA


Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°3763/91 relativo a medidas específicas en favor de los departamentos franceses de ultramar con respecto a determinados productos agrícolas (COM(2000) 774 - C5-0748/2000 - 2000/0307(CNS))

<ProcLect>(Procedimiento de consulta)</ProcLect>
El Parlamento Europeo,
<Visa>–
Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2000) 774
),

–
Consultado por el Consejo, de conformidad con el artículo 37 del Tratado CE (C5-0748/2000),

–
Visto el artículo 67 de su Reglamento,

–
Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior sobre la base jurídica propuesta,

–
Vistos el informe de la {AGRI}Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural y la opinión de la Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo (A5-0000/2001),

<Action>1.
Aprueba la propuesta de la Comisión así modificada;

2.
Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE;

3.
Pide al Consejo que le informe, en caso de que pretenda apartarse del texto aprobado por el Parlamento;

4.
Pide que se le consulte de nuevo, en caso de que el Consejo se proponga modificar sustancialmente la propuesta de la Comisión;

5.
Encarga a su Presidenta que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

PROPUESTA LEGISLATIVA

2.
Propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n° 1600/92 relativo a medidas específicas en favor de las Azores y Madeira con respecto a determinados productos agrarios <DocRef>(COM(2000) 774 - C5-0749/2000 – 2000/0308(CNS))

Se modifica esta propuesta del modo siguiente:

<SubAmend>

	Texto de la Comisión

	
	Enmiendas del Parlamento


<Amend>Enmienda <NumAm>12</NumAm>
<TitreAm>Primer Visto</TitreAm>
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad europea, y en particular, su artículo 37.
	Vistos el Tratado constitutivo de la Comunidad europea, en particular, su artículo 37, y el apartado 2 del artículo 299.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Se considera imprescindible reconocer que una de las bases jurídicas para justificar la incorporación de medidas excepcionales en materia estructural en favor de Madeira y Azores, en relación con determinados productos agrarios, la constituye el apartado 2 del artículo 299 del Tratado constitutivo, que permite al Consejo adoptar medidas pertinentes específicas orientadas a flexibilizar las condiciones de acceso a los Fondos Estructurales.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>13</NumAm>
<TitreAm>Considerando 1 bis nuevo</TitreAm>
	
	(1 bis) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado establece que el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión, y previa consulta del Parlamento Europeo, adoptará medidas específicas orientadas a fijar las condiciones para la aplicación de dicho Tratado en las RUP de la UE, en el ámbito, entre otros, del acceso a los Fondos Estructurales.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Conviene dejar claro que las medidas excepcionales en materia estructural para Madeira y Azores se apoyan en el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE, a la hora de aplicar las disposiciones comunitarias sin poner en peligro el ordenamiento jurídico comunitario.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>14</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 2</TitreAm>
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran los departamentos franceses de ultramar.
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades específicas con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran los departamentos franceses de ultramar.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Es preciso insistir en la especificidad de estas regiones, cuyo alejamiento del continente europeo y cuya situación geográfica difícilmente les permiten sacar partido de las posibilidades de incentivo económico que puede proporcionar Europa. </AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>15</NumAm>
<TitreAm>Considerando 3</TitreAm>
	(3) El Reglamento (CEE) 1600/92 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estas regiones.
	(3) El Reglamento (CEE) 1600/92 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estas regiones, así como de otras dificultades y factores limitantes, y mejorar sus condiciones de producción y comercialización.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Existen otros factores para Madeira y Azores que limitan la aplicación en condiciones normales de las disposiciones comunitarias, como sucede con la ausencia de economías de escala y los costes de producción elevados, que obligan a un tratamiento diferenciado.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>16</NumAm>
<TitreAm>Considerando 4</TitreAm>
	(4) Las estructuras de determinadas explotaciones agrícolas o empresas de transformación y comercialización situadas en estas regiones son considerablemente insuficientes y están sujetas a dificultades específicas; por tanto, es necesario que para determinados tipos de inversión se establezcan excepciones a las disposiciones que limitan o impiden la concesión de determinadas ayudas de carácter estructural previstas por el Reglamento (CE) n° 1257/1999.
	(4) Las estructuras de las explotaciones agrícolas o empresas de transformación y comercialización situadas en estas regiones son considerablemente insuficientes y están sujetas a limitaciones permanentes y dificultades específicas que necesitan un trato específico; por tanto, es necesario que para las inversiones realizadas por estas explotaciones o empresas se establezcan excepciones a las disposiciones que limitan o impiden la concesión de determinadas ayudas de carácter estructural previstas por el Reglamento (CE) n° 1257/1999.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>Además de dificultades específicas (ausencia de economías de escala, costes de producción muy elevados) que es necesario compensar, hay que subrayar la existencia de limitaciones que, con carácter permanente, condicionan y determinan los factores productivos (orografía y clima particulares, lejanía, reducida dimensión de las explotaciones derivada de las condiciones naturales del suelo, etc.). El carácter permanente de estos obstáculos, reconocido en el apartado 2 del nuevo artículo 299 del Tratado, deberá inspirar toda la legislación comunitaria que afecte a las regiones ultraperiféricas.

</AmJust>

<Amend>Enmienda <NumAm>17

ARTÍCULO 1</NumAm>
<TitreAm>Artículo 32, apartado 1 (Reglamento (CEE) nº 1600/92)</TitreAm>
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en explotaciones agrarias de dimensión económica muy reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de las explotaciones agrarias destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Hay que ajustar las normas a la realidad económica.</AmJust>
</Amend><Amend>Enmienda <NumAm>18

ARTÍCULO 1</NumAm>
<TitreAm>Artículo 32, apartado 2 (Reglamento (CEE) nº 1600/92)</TitreAm>
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 65% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local, correspondientes a los sectores que se definirán en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999, del Consejo.
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local, en todos los sectores.


<TitreJust>Justificación </TitreJust>
 <AmJust>El aumento al 75% para las PYME sin perjuicio del sector de actividad permitirá garantizar el mantenimiento de la actividad en dichas regiones. Estas medidas reforzarán la estructura de dichas empresas de producción, transformación y comercialización y les permitirán afrontar mejor la competencia internacional.

El objetivo es no discriminar las inversiones destinadas a la transformación y a la comercialización de productos agrarios respecto de otros sectores de la economía en los que el volumen de inversión subvencionable es del 75%.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>19</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 32, apartado 3 (Reglamento (CEE) n° 1600/92)</TitreAm>
	3. La limitación prevista en el apartado 3 del artículo 29 del Reglamento (CE) n° 1257/1999 no se aplicará a los bosques y superficies forestales situadas en el territorio de Azores y de Madeira
	3. La limitación prevista en el apartado 3 del artículo 29 del Reglamento (CE) n° 1257/1999 no se aplicará a los bosques subtropicales y superficies forestales situadas en el territorio de Azores y de Madeira


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>Es conveniente adecuar las ayudas a la silvicultura previstas en el Reg. n° 1257/99 a las características del paisaje y del entorno natural autóctono.</AmJust>
</Amend><Amend>Enmienda 20<NumAm></NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 32, apartado 3 bis (nuevo) (Reglamento (CEE) n° 1600/92)</TitreAm>
	
	3 bis.  No obstante lo dispuesto en el tercer guión del segundo párrafo del apartado 2 del artículo 47 del Reglamento (CE) n° 1257/99, la participación financiera de la Comunidad para las medidas agroambientales previstas en los artículos 22 a 24 de dicho reglamento se elevará al 85%.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>La potenciación al máximo de las medidas agroambientales (conservación de entornos agrarios de alto valor natural, mantenimiento del paisaje histórico, extensificación de la producción) adquieren un gran interés para el equilibrio y desarrollo sostenible de estas regiones en las que el turismo y el sector terciario son también una parte muy importante de su economía.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>21</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 32, apartado 3 ter (nuevo) (Reglamento (CEE) n° 1600/92)</TitreAm>
	 
	3 ter. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 24 del Reglamento CEE n° 1257/99, las cantidades anuales previstas en el Anexo de dicho reglamento podrán ser aumentadas hasta el doble para tener en cuenta la situación medioambiental específica de ciertas zonas especialmente sensibles de las Azores y de Madeira.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>La preservación del equilibrio ecológico y medioambiental de ciertas zonas sensibles de Azores y Madeira solo podrá conseguirse si se hace un esfuerzo suplementario en inversiones en medidas agroambientales.</AmJust>
</Amend><Amend>Enmienda <NumAm>22</NumAm>
<TitreAm>Artículo 32, apartado 4 (Reglamento (CEE) nº 1600/92)</TitreAm>
	4. Las medidas previstas en aplicación del presente artículo se describirán someramente en los documentos únicos de programación relativos a estas regiones a que se refiere el artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999. 
	4. Las medidas previstas en aplicación del presente artículo se describirán someramente en los programas operativos relativos a estas regiones a que se refiere el artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Conviene dejar claro que tanto Portugal como España eligieron la vía de los programas operativos a la hora de las intervenciones estructurales previstas en el artículo 18 del Reglamento CE 1260/1999.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>23</NumAm>
<TitreAm>Artículo 2, párrafo primero</TitreAm>
	El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
	El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2000.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Esta precisión tiene por objeto evitar las incoherencias y discriminaciones en el pago de las ayudas.

A fin de que las medidas previstas en estos reglamentos puedan surtir el efecto deseado durante el actual período de programación 2000-2006, hay que prever que puedan integrarse con carácter retroactivo en los programas plurianuales ya aprobados. </AmJust>
<SubPage>PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA


Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n° 1600/92 relativo a medidas específicas en favor de las Azores y Madeira con respecto a determinados productos agrarios <DocRef>(COM(2000) 774 - C5-0749/2000 – 2000/0308(CNS))

<ProcLect>(Procedimiento de consulta)</ProcLect>
El Parlamento Europeo,
<Visa>–
Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2000) 774
),

–
Consultado por el Consejo, de conformidad con el artículo 37 del Tratado CE (C5-0749/2000),

–
Visto el artículo 67 de su Reglamento,

–
Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior sobre la base jurídica propuesta,

–
Vistos el informe de la {AGRI}Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural y la opinión de la Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo (A5-0195/2001),

<Action>1.
Aprueba la propuesta de la Comisión así modificada;

2.
Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE;

3.
Pide al Consejo que le informe, en caso de que pretenda apartarse del texto aprobado por el Parlamento;

4.
Pide que se le consulte de nuevo, en caso de que el Consejo se proponga modificar sustancialmente la propuesta de la Comisión;

5.
Encarga a su Presidenta que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

PROPUESTA LEGISLATIVA

3
Propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n° 1601/92 relativo a medidas específicas en favor de las islas Canarias con respecto a determinados productos agrarios <DocRef>(COM(2000) 774 - C5-0750/2000 – 2000/0309(CNS))
Se modifica esta propuesta del modo siguiente:

<SubAmend>

	Texto de la Comisión

	
	Enmiendas del Parlamento


<Amend>Enmienda <NumAm>24</NumAm>
<TitreAm>Primer Visto</TitreAm>
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad europea, y en particular, su artículo 37.
	Vistos el Tratado constitutivo de la Comunidad europea, en particular, su artículo 37, y el apartado 2 del artículo 299. 


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Se considera imprescindible reconocer que una de las bases jurídicas para justificar la incorporación de medidas excepcionales en materia estructural en favor de Canarias, en relación con determinados productos agrarios, la constituye el apartado 2 del artículo 299 del Tratado constitutivo, que permite al Consejo adoptar medidas pertinentes específicas orientadas a flexibilizar las condiciones de acceso a los Fondos Estructurales.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>25</NumAm>
<TitreAm>Considerando 1 bis nuevo</TitreAm>
	
	(1 bis) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado establece que el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión, y previa consulta del Parlamento Europeo, adoptará medidas específicas orientadas a fijar las condiciones para la aplicación de dicho Tratado en las RUP de la UE, en el ámbito, entre otros, del acceso a los Fondos Estructurales.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Conviene dejar claro que las medidas excepcionales en materia estructural para Canarias se apoyan en el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE, a la hora de aplicar las disposiciones comunitarias, sin poner en peligro el ordenamiento jurídico comunitario.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>26</NumAm>
<TitreAm>Considerando 2</TitreAm>
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran las islas Canarias.
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades específicas con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran las islas Canarias.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Es preciso insistir en la especificidad de estas regiones, cuyo alejamiento del continente europeo y cuya situación geográfica difícilmente les permiten sacar partido de las posibilidades de incentivo económico que puede proporcionar Europa. </AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>27</NumAm>
<TitreAm>Considerando 3</TitreAm>
	3. El Reglamento (CEE) 1601/92 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estas regiones.
	3. El Reglamento (CEE) 1601/92 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estas regiones, así como de otras dificultades y factores limitantes, y mejorar sus condiciones de producción y comercialización.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Existen otros factores para Canarias que limitan la aplicación en condiciones normales de las disposiciones comunitarias, como sucede con la ausencia de economías de escala y los costes de producción elevados, que obligan a un tratamiento diferenciado.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>28</NumAm>
<TitreAm>Considerando 4</TitreAm>
	(4) Las estructuras de determinadas explotaciones agrarias o empresas de transformación y comercialización situadas en estas islas son considerablemente insuficientes y están sujetas a dificultades específicas; por tanto, es necesario que para determinados tipos de inversión se establezcan excepciones a las disposiciones que limitan o impiden la concesión de determinadas ayudas de carácter estructural previstas por el Reglamento (CE) n° 1257/1999.
	(4) Las estructuras de las explotaciones agrarias o empresas de transformación y comercialización situadas en estas islas son considerablemente insuficientes y están sujetas a limitaciones permanentes y dificultades específicas que necesitan un trato específico; por tanto, es necesario que para las inversiones realizadas por estas explotaciones o empresas se establezcan excepciones a las disposiciones que limitan o impiden la concesión de determinadas ayudas de carácter estructural previstas por el Reglamento (CE) n° 1257/1999.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Además de dificultades específicas (ausencia de economías de escala, costes de producción muy elevados) que es necesario compensar, hay que subrayar la existencia de limitaciones que, con carácter permanente, condicionan y determinan los factores productivos (orografía y clima particulares, lejanía, reducida dimensión de las explotaciones derivada de las condiciones naturales del suelo, etc.). El carácter permanente de estos obstáculos, reconocido en el apartado 2 del nuevo artículo 299 del Tratado, deberá inspirar toda la legislación comunitaria que afecte a las regiones ultraperiféricas. Conviene evitar toda distinción entre el tamaño de las empresas y los diferentes tipos de inversión.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>29</NumAm>
<TitreAm>Considerando 4 bis (nuevo)</TitreAm>
	
	(4 bis) El apartado 3 del artículo 29 del Reglamento (CE) nº 1257/1999 restringe la concesión de ayudas a la silvicultura a los bosques y superficies forestales propiedad de particulares o a sus asociaciones, o bien municipios y sus asociaciones. La mayoría de los bosques y superficies forestales situados en el territorio de esta región son propiedad de poderes públicos distintos de los municipios. Por esta razón, es procedente flexibilizar las condiciones establecidas en el artículo 29.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>La mayoría de los bosques canarios pertenecen a cabildos, gobierno autónomo o gobierno de la nación, y quedarían excluidos de ayudas comunitarias si no se incorporara esta enmienda.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>30</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 27, apartado 1 (Reglamento (CEE) n° 1601/92)</TitreAm>
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en explotaciones agrarias de dimensión económica muy reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en el conjunto de las explotaciones agrarias, especialmente las de dimensión económica reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Dada la diversidad de estructuras jurídicas y de dimensiones de las empresas, de nada sirve limitar las ayudas a determinadas empresas puesto que todas ellas son creadoras de empleo y riqueza. Ahora bien, no debe olvidarse que la prioridad ha de corresponder a las más pequeñas, ya que su limitada área financiera no siempre les permite asegurar las inversiones indispensables para su continuidad.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>31</NumAm>
<TitreAm>Artículo 27, apartados 2 (Reglamento (CEE) n^1601/92)</TitreAm>
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 65% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local, correspondientes a los sectores que se definirán en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local, en todos los sectores.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Se considera pertinente aumentar hasta el 75% las ayudas en el caso de inversiones en PYME de transformación y comercialización de productos agrarios. 

<Amend>Enmienda <NumAm>32</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 27, apartado 2 bis (nuevo) (Reglamento (CEE) n° 1601/92)</TitreAm>
	 
	2 bis.  No obstante lo dispuesto en el tercer guión del segundo párrafo del apartado 2 del artículo 47 del Reglamento (CE) n° 1257/99, la participación financiera de la Comunidad para las medidas agroambientales previstas en los artículos 22 a 24 de dicho reglamento se elevará al 85%.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>La potenciación al máximo de las medidas agroambientales (conservación de entornos agrarios de alto valor natural, mantenimiento del paisaje histórico, extensificación de la producción) adquieren un gran interés para el equilibrio y desarrollo sostenible de estas regiones en las que el turismo y el sector terciario son también una parte muy importante de su economía.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>33</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 27, apartado 3 (Reglamento (CEE) n° 1601/92)</TitreAm>
	3. Las medidas previstas en aplicación del presente artículo se describirán someramente en los documentos únicos de programación relativos a estas regiones a que se refiere el artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999. 
	3. Las medidas previstas en aplicación del presente artículo se describirán someramente en los programas operativos relativos a estas regiones a que se refiere el artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust><AmJust>Finalmente, conviene dejar claro que tanto España como Portugal eligieron la vía de los programas operativos a la hora de las intervenciones estructurales previstas en el artículo 18 del Reglamento (CE) 1260/1999.

<Amend>Enmienda <NumAm>34</NumAm>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 27, apartado 3 bis (nuevo) (Reglamento (CEE) n° 1601/92)</TitreAm>
	
	3 bis. La limitación de las ayudas a la silvicultura prevista en el apartado 3 del art. 29 del Reglamento CE nº 1257/1999 no se aplicará a los bosques y superficies forestales situadas en el territorio de las Islas Canarias.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>La mayoría de los bosques canarios pertenecen a cabildos, gobierno autónomo o gobierno de la nación, y quedarían excluidos de ayudas comunitarias si no se incorporara esta enmienda.

Existen en las Islas Canarias algunos bosques y superficies forestales que son propiedad del Estado español y están incluidos como espacios naturales protegidos o son limítrofes con Parques Nacionales, situaciones que recomiendan que sean incluidos en las ayudas previstas en el capítulo de la silvicultura al objeto de contribuir al cumplimiento de los compromisos internacionales de la Comunidad Europea y de los Estados miembros en materia de protección y conservación de la naturaleza.</AmJust>
<Amend>Enmienda <NumAm>35</NumAm>
<TitreAm>Artículo 2, párrafo primero</TitreAm>
	El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
	El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2000.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Esta precisión tiene por objeto evitar las incoherencias y discriminaciones en el pago de las ayudas.

A fin de que las medidas previstas en estos reglamentos puedan surtir el efecto deseado durante el actual período de programación 2000-2006, hay que prever que puedan integrarse con carácter retroactivo en los documentos únicos de programación ya aprobados. </AmJust>
<SubPage>PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA


Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n° 1601/92 relativo a medidas específicas en favor de las islas Canarias con respecto a determinados productos agrarios <DocRef>(COM(2000) 774 - C5-0750/2000 – 2000/0309(CNS))
<ProcLect>(Procedimiento de consulta)</ProcLect>
El Parlamento Europeo,
<Visa>–
Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2000) 774
),

–
Consultado por el Consejo, de conformidad con el artículo 37 del Tratado CE (C5-0750/2000),

–
Visto el artículo 67 de su Reglamento,

–
Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior sobre la base jurídica propuesta,

–
Vistos el informe de la {AGRI}Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural y la opinión de la Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo (A5-0000/2001),

<Action>1.
Aprueba la propuesta de la Comisión así modificada;

2.
Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE;

3.
Pide al Consejo que le informe, en caso de que pretenda apartarse del texto aprobado por el Parlamento;

4.
Pide que se le consulte de nuevo, en caso de que el Consejo se proponga modificar sustancialmente la propuesta de la Comisión;

5.
Encarga a su Presidenta que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. 
INTRODUCCION

Las siete regiones ultraperiféricas (Canarias, cuatro departamentos franceses de Ultramar: Guadalupe, Guayana, Martinica y Reunión, y las regiones autónomas de Azores y Madeira) tienen evidentemente un peso demográfico y económico reducido en relación con el conjunto de la UE (población total de 3,7 millones de habitantes). A nivel socioeconómico se caracterizan por un PIB que alcanza por término medio el 59% del PIB comunitario y una tasa de desempleo muy elevada. La lejanía de estas regiones y su dispersión interna, como es el caso de las Azores e incluso de Canarias, constituyen un freno muy claro a su desarrollo, en la medida en que, además de enormes costes de transporte para sus importaciones y exportaciones, su reducido tamaño no permite rentabilizar grandes inversiones ni realizar economías de escala. 

II.
RECONOCIMIENTO DE LA "ULTRAPERIFERICIDAD" POR LA UE

Para responder a las necesidades de estas regiones, la UE adoptó los llamados "programas de acciones específicas por la lejanía y la insularidad" de los departamentos franceses de Ultramar (POSEIDON, en 1989), las islas Canarias (POSEICAN, en 1991) y Azores y Madeira (POSEIMA, en 1991). A través de estos programas se pretendió promover un desarrollo sostenible y potenciar los sectores productivos generadores de empleo, utilizando como instrumentos las intervenciones de los Fondos estructurales y la modulación de las políticas comunes, en especial, la política agrícola común. 

En los últimos tiempos, la proliferación de acuerdos comerciales multilaterales y el creciente proceso de globalización económica han mostrado la necesidad de disponer de una base jurídica más sólida para llevar a la práctica los planteamientos relacionados con el concepto de situación ultraperiférica. Así ha quedado recogido en el Tratado de Amsterdam que incluyó un nuevo artículo 299 que ha significado un paso más en el reconocimiento explícito de las especificidades de esas regiones y en la necesidad de adoptar medidas comunitarias apropiadas. 

III.
LAS PROPUESTAS DE LA COMISION

Las propuestas de la Comisión prevén revisar al alza la modulación de los porcentajes de intervención a cargo de los Fondos estructurales a fin de que las intervenciones en esas regiones se adapten a sus características específicas y respondan mejor a sus necesidades. Estas excepciones estructurales se incluirán posteriormente en cada reglamento POSEI en el que constituirán un título específico llamado "Excepciones en materia estructural".

En concreto, las modificaciones que se proponen son para elevar los límites establecidos en el Reglamento relativo al apoyo al desarrollo rural a fin de que, para esas regiones, la participación del FEOGA pueda incrementarse:

· del 50 al 75% del nivel de ayuda pública respecto al volumen de inversión subvencionable en las explotaciones agrarias

· del 50 al 65% respecto al volumen de inversión en la transformación y comercialización de productos agrarios

-
finalmente, se prevé ampliar las condiciones y los montantes de la ayuda destinada a bosques y asociaciones forestales.

IV.
VALORACION DE LAS PROPUESTAS Y COMENTARIOS SOBRE LAS ENMIENDAS

1. Los recursos destinados a acciones estructurales han sido importantes y han complementado los esfuerzos regionales y de los Estados miembros, pero es necesario adaptar la normativa para que puedan ser mejor utilizados en función de las características económicas y sociales de esas regiones. 

2.
Las regiones ultraperiféricas para el período de programación 2000-2006 entran dentro del objetivo n° 1 y las intervenciones estructurales previstas deben modularse convenientemente para que puedan responder a las particularidades de sus economías cuyos sectores productivos están, en la mayoría de los casos, fuertemente desequilibrados y corren un importante riesgo de terciarización debido a su atracción turística. Los objetivos a perseguir serían entre otros:

-
conseguir un equilibrio entre las dotaciones en infraestructuras y las ayudas a los sectores productivos;

-
fomentar un desarrollo agrario y rural sostenible que responda a las limitaciones naturales;

· priorizar la conservación del paisaje, de los bosques y fauna, y de las medidas agroambientales apropiadas;

-
potenciar la función crucial que deben cumplir las PYME en el tejido productivo local.

3.
Las propuestas de la Comisión van, en su mayor parte, en el sentido correcto, aunque en algunos casos, el ponente de la comisión de agricultura considera que debería hacerse un esfuerzo mayor e incrementarse ligeramente los porcentajes de cofinanciación comunitaria, especialmente en lo que se refiere a las medidas agroambientales y a las ayudas públicas al sector productivo.

4.
En relación con la base jurídica de las propuestas, hubiera sido preferible que la Comisión hubiera recurrido a la posibilidad que le ofrece el apartado 2 del artículo 299 del Tratado, en lugar del 161 para los Fondos estructucturales y del 37 para las medidas agrícolas. 

5.
Otra cuestión técnica importante es adaptar la entrada en vigor de estas medidas, retrayéndolas a la fecha en que se aprobaron los respectivos documentos únicos de programación para esas regiones.

6.
Finalmente, el trato preferencial que se propone con este paquete estructural es necesario para ayudar a esas regiones que están entre las más pobres de la UE, y no tanto para compensar sus perdidas comerciales en razón de la lejanía, sino principalmente para reforzar sus estructuras de producción, transformación y comercialización, a fin de ponerles en mejores condiciones para hacer frente a la creciente competencia internacional. 

<Date>{24/04/2001}24 de abril de 2001</Date>
OPINIÓN <CommissionResp>de la {RETT}Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo</CommissionResp>
<CommissionInt>para la {AGRI}Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural</CommissionInt>
<Titre>sobre la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°3763/91 relativo a medidas específicas en favor de los departamentos franceses de ultramar con respecto a determinados productos agrícolas 

(COM(2000) 774 - C5-0748/2000 - 2000/0307(CNS)) 

sobre la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°1600/92 relativo a medidas específicas en favor de las Azores y Madeira con respecto a determinados productos agrarios 

(COM(2000) 774 - C5-0749/2000 - 2000/0308(CNS)) 

sobre la propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°1601/92 relativo a medidas específicas en favor de las islas Canarias con respecto a determinados productos agrarios </Titre> 

<DocRef>(COM(2000) 774 - C5-0750/2000 - 2000/0309(CNS))</DocRef>
Ponente de opinión: <Depute>Alain Esclopé</Depute>
<Procedure>PROCEDIMIENTO

En la reunión del {24.01.2001}24 de enero de 2001, la {RETT}Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo designó ponente de opinión a Alain Esclopé.

En las reuniones de los días 19 de marzo y 24 de abril de 2001, la comisión examinó el proyecto de opinión.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó las enmiendas por 33 votos a favor, ningún voto en contra y 1 abstención.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Konstantinos Hatzidakis (presidente), Emmanouil Mastorakis y Rijk van Dam (vicepresidentes), Alain Esclopé (ponente de opinión), Sir Robert Atkins, Emmanouil Bakopoulos, Rolf Berend, Freddy Blak (suplente de Danielle Darras), Theodorus J.J. Bouwman, Philip Charles Bradbourn, Felipe Camisón Asensio, Luigi Cocilovo (suplente de Luigi Cesaro), Gerard Collins, Giovanni Claudio Fava, Jacqueline Foster, Jean-Claude Fruteau (suplente de Garrelt Duin), Mathieu J.H. Grosch, Ewa Hedkvist Petersen, Juan de Dios Izquierdo Collado, María Izquierdo Rojo (suplente de Mary Honeyball), Georg Jarzembowski, Dieter-Lebrecht Koch, Giorgio Lisi, Sérgio Marques, Erik Meijer, Rosa Miguélez Ramos, Francesco Musotto, Juan Ojeda Sanz, Josu Ortuondo Larrea, Karla M.H. Peijs, Wilhelm Ernst Piecyk, Samuli Pohjamo, Alonso José Puerta, Isidoro Sánchez García, Dana Rosemary Scallon, Elisabeth Schroedter (suplente de Camilo Nogueira Román), Brian Simpson, Renate Sommer, Diana Wallis (suplente de Marieke Sanders-ten Holte), Mark Francis Watts y Jan Marinus Wiersma (suplente de Demetrio Volcic).

<PgPartieA><SubPage>BREVE JUSTIFICACIÓN

<AmJust>El 14 de marzo de 2000, la Comisión Europea adoptó un informe estratégico sobre las medidas destinadas a aplicar el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE relativo a las regiones ultraperiféricas que introdujo el Tratado de Amsterdam y que reconoce la naturaleza especial de la acumulación de dificultades con que se enfrentan las siete regiones ultraperiféricas (Azores, Madeira, Canarias, Guadalupe, Guayana, Martinica y Reunión).

En su Resolución de 25 de octubre de 2000 el Parlamento Europeo respaldó las orientaciones de dicho informe, pero mantiene algunas exigencias que no forman parte de la estrategia prevista por la Comisión Europea.

El 29 de noviembre de 2000 la Comisión Europea adoptó un paquete de medidas destinadas a las regiones ultraperiféricas que constituyen una etapa importante en el establecimiento de una estrategia comunitaria para dichas regiones, pero que no son más que una primera etapa, como el ponente insiste en subrayar. 

Todas las propuestas relativas al aumento de las tasas mínimas (recogidas en el COM(2000) 774) retoman el artículo 13 del Reglamento (CEE) nº 5052/88, modificado por el Reglamento (CEE) nº 2081/93. Las tres modificaciones previstas a los Reglamentos POSEIDOM, POSEICAN y POSEIMA, que son objeto de la presente opinión, prevén:

- aumentar del 50% al 75% el nivel máximo de la ayuda pública, expresado en porcentaje del volumen de inversión subvencionable en las explotaciones agrícolas;

- aumentar del 50% al 65% el nivel máximo de la ayuda pública expresado en porcentaje del volumen de inversión en materia de transformación y de comercialización de productos agrícolas;

- ampliar el apoyo financiero comunitario por lo que respecta a los bosques y superficies forestales que son propiedad de particulares y de sus asociaciones o de municipios y de sus asociaciones a los bosques y superficies forestales que son propiedad de toda colectividad pública, local, regional o nacional.

La Comisión presentó asimismo una revisión del conjunto de los tres reglamentos POSEI (rama agrícola) que retoma las modificaciones relativas a las excepciones estructurales con vistas a una codificación única. Tanto la revisión como la codificación son objeto de un procedimiento legislativo aparte. Vista la importancia de estas modificaciones y teniendo en cuenta que se están finalizando los planes relativos al apoyo al desarrollo rural por parte del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), el ponente propone aprobar las propuestas de la Comisión a la mayor brevedad.</AmJust>
CONCLUSIONES

La {RETT}Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo pide a la {AGRI}Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas: 

I. Propuesta de reglamento del consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°3763/91 relativo a medidas específicas en favor de los departamentos franceses de ultramar con respecto a determinados productos agrícolas
(COM(2000) 774 - C5-0748/2000 - 2000/0307(CNS))

	Texto de la Comisión
	
	Enmiendas


<LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>1</NumAm></Members>
<TitreAm>Visto 1</TitreAm>
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 37,
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 37 y el apartado 2 del artículo 299,


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Es Es imprescindible reconocer que una de las bases jurídicas para justificar la incorporación de medidas excepcionales en materia estructural en favor de los DOM en relación con determinados productos agrarios es el apartado 2 del artículo 299 del Tratado que permite al Consejo adoptar medidas pertinentes específicas orientadas a flexibilizar las condiciones de acceso a los Fondos Estructurales.
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>2</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 1 bis (nuevo)</TitreAm>
	
	(1 bis) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado establece que el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, adoptará medidas específicas orientadas a fijar las condiciones para la aplicación de dicho Tratado en las RUP de la UE, en particular por lo que se refiere al acceso a los Fondos Estructurales.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Conviene dejar claro que las medidas excepcionales en materia estructural para los departamentos franceses se apoyan en el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE a la hora de aplicar las disposiciones comunitarias, sin poner en peligro el ordenamiento jurídico comunitario.

</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>3</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 2</TitreAm>
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran los departamentos franceses de ultramar.
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades específicas con que se enfrentan (no afecta a la versión española) las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran los departamentos franceses de ultramar.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Es preciso insistir en la especificidad de estas regiones, cuyo alejamiento del continente europeo y situación geográfica difícilmente les permite sacar partido de las posibilidades de incentivo económico que puede proporcionar Europa. </AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>4</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 3</TitreAm>
	(3) El Reglamento (CEE) n° 3763/91 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estos departamentos y mejorar sus condiciones de producción y comercialización.
	(3) El Reglamento (CEE) n° 3763/91 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estos departamentos, así como de otras dificultades, y mejorar sus condiciones de producción y comercialización.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>En el caso de los departamentos franceses existen otros factores que constituyen un obstáculo para la aplicación normal de las disposiciones comunitarias, como la ausencia de economías de escala o unos costes de producción elevados, y obligan a un tratamiento diferenciado.

</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>5</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 4</TitreAm>
	(4) Las estructuras de determinadas explotaciones agrarias o empresas de transformación y comercialización situadas en los departamentos franceses de ultramar son considerablemente insuficientes y están sujetas a dificultades específicas; por tanto, es necesario que para determinados tipos de inversión se establezcan excepciones a las disposiciones que limitan o impiden la concesión de determinadas ayudas de carácter estructural previstas por el Reglamento (CE) n° 1257/1999.
	(4) Las estructuras de las explotaciones agrarias o empresas de transformación y comercialización situadas en los departamentos franceses de ultramar son considerablemente insuficientes y están sujetas a dificultades específicas que requieren un tratamiento específico; por tanto, es necesario que para las inversiones realizadas por estas explotaciones o empresas se establezcan excepciones a las disposiciones que limitan o impiden la concesión de determinadas ayudas de carácter estructural previstas por el Reglamento (CE) n° 1257/1999.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Es conveniente evitar que se haga una distinción entre la dimensión de las empresas y los diversos tipos de inversión.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 6<NumAm>66</Members>
<TitreAm>Considerando 5 bis (nuevo)</TitreAm>
	
	(5 bis) De conformidad con el artículo 14 del Reglamento (CE) n° 1260/1999, todos los planes, marcos comunitarios de apoyo, programas operativos o documentos únicos de programación cubren un período de siete años, y el período de programación se inicia el 1 de enero de 2000. En aras de la coherencia y para evitar discriminaciones entre los distintos beneficiarios de un mismo programa, las excepciones previstas por el presente Reglamento serán de aplicación, a título excepcional, a todo el período de programación.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Esta precisión tiene por objeto evitar toda incoherencia y toda discriminación en la prestación de las ayudas.

</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 7<NumAm>7777</Members>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 21, apartado 1 (Reglamento (CE) n° 3763/91)</TitreAm>
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en explotaciones agrarias de dimensión económica muy reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 4 del artículo 19 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en explotaciones agrarias.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>La extensión de esta medida al conjunto de las explotaciones agrícolas permitiría mantener y redoblar los esfuerzos de desarrollo de una agricultura autosuficiente en las regiones ultraperiféricas. Además de las consecuencias directas sobre la capacidad y la calidad de las producciones y sobre la creación de puestos de trabajo directos también deben tenerse en cuenta los efectos inducidos con que esta medida favorecería a la industria de transformación, a las empresas industriales y comerciales de equipos agrícolas, etc. </AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 8<NumAm></Members>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 21, apartado 2 (Reglamento (CE) n° 3763/91)</TitreAm>
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 65% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local, correspondientes a los sectores que se definirán en el complemento de programa a que se refiere el apartado 4 del artículo 19 del Reglamento (CE) n° 1260/1999.
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones en empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust><AmJust>No tendría mucho sentido dejar de alinear el límite máximo de las inversiones para la transformación de productos agrarios en el mercado local a fin de orientar al conjunto de estas empresas, independientemente de su sector o dimensión, hacia una autonomía económica en el conjunto del sector de la agricultura.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 9<NumAm></NumAm></Members>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 21, apartado 3 bis (nuevo) (Reglamento (CE) n° 3763/91)</TitreAm>
	
	3 bis. El porcentaje de cofinanciación comunitaria para las medidas agro-medioambientales pasará del 75% al 85%.


<Crossref></Crossref>
<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Esta medida permitiría a las empresas agrarias de los DOM responder mejor al objetivo de multifuncionalidad de la agricultura europea.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>10</Members>
<TitreAm>Artículo 2, párrafo 1</TitreAm>
	El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
	El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2000.


<Crossref></Crossref>
<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Esta precisión tiene por objeto evitar toda incoherencia y toda discriminación en la prestación de las ayudas.</AmJust>
II. Propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°1600/92 relativo a medidas específicas en favor de las Azores y Madeira con respecto a determinados productos agrarios

(COM(2000) 774 - C5-0749/2000 - 2000/0308(CNS))

</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 1<NumAm>1</NumAm></Members>
<TitreAm>Visto 1</TitreAm>
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 37,
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 37 y el apartado 2 del artículo 299,


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>EEs imprescindible reconocer que una de las bases jurídicas para justificar la incorporación de medidas excepcionales en materia estructural en favor de Madeira y Azores en relación con determinados productos agrarios es el apartado 2 del artículo 299 del Tratado, que permite al Consejo adoptar medidas pertinentes específicas orientadas a flexibilizar las condiciones de acceso a los Fondos Estructurales.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 1<NumAm>2</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 1 bis (nuevo)</TitreAm>
	
	(1 bis) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado establece que el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, adoptará medidas específicas orientadas a fijar las condiciones para la aplicación de dicho Tratado en las RUP de la UE, en particular por lo que se refiere al acceso a los Fondos Estructurales.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Conviene dejar claro que las medidas excepcionales en materia estructural para Madeira y Azores se apoyan en el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE a la hora de aplicar las disposiciones comunitarias, sin poner en peligro el ordenamiento jurídico comunitario.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 1<NumAm>3</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 2</TitreAm>
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran las Azores y Madeira.
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades específicas con que se enfrentan (no afecta a la versión española) las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran las Azores y Madeira.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust><AmJust>Es preciso insistir en la especificidad de estas regiones, cuya lejanía y situación geográfica difícilmente les permite sacar partido de las posibilidades de incentivo económico que puede proporcionar Europa</AmJust>.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 1<NumAm>4</NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 3</TitreAm>
	(3) El Reglamento (CEE) n° 1600/92 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estas regiones.
	(3) El Reglamento (CEE) n° 1600/92 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estas regiones, así como de otras dificultades, y mejorar sus condiciones de producción y comercialización.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>En el caso de Madeira y Azores existen otros factores que constituyen un obstáculo para la aplicación en condiciones normal de las disposiciones comunitarias, como la ausencia de economías de escala o unos costes de producción elevados, y obligan a un tratamiento diferenciado.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 1<NumAm>5</NumAm></Members>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 32, apartado 1 (Reglamento (CEE) n° 1600/92)</TitreAm>
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en explotaciones agrarias de dimensión económica muy reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en el conjunto de las explotaciones agrarias, especialmente las de dimensión económica reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust><AmJust>Dada la diversidad de estructuras jurídicas y de dimensiones de las empresas, de nada sirve limitar las ayudas a determinadas empresas puesto que todas ellas son creadoras de empleo y riqueza. Ahora bien, no debe olvidarse que la prioridad ha de corresponder a las más pequeñas, ya que su limitada área financiera no siempre les permite asegurar las inversiones indispensables para su continuidad.</AmJust></AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 1<NumAm>6</NumAm></Members>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 32, apartado 2 (Reglamento (CEE) n° 1600/92)</TitreAm>
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 65% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local, correspondientes a los sectores que se definirán en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999.
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones en empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust><AmJust><AmJust>No tendría mucho sentido dejar de alinear el límite máximo de las inversiones para la transformación de productos agrarios en el mercado local a fin de orientar al conjunto de estas empresas, independientemente de su sector o dimensión, hacia una autonomía económica en el conjunto del sector de la agricultura.</AmJust></AmJust>
III. Propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°1601/92 relativo a medidas específicas en favor de las islas Canarias con respecto a determinados productos agrarios
<TitreRecueil><Propos1><Propos2>COM(2000) 774 – C5-0750/2000 – 2000/0309(CNS)

</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda <NumAm>17</NumAm></Members>
<TitreAm>Visto 1</TitreAm>
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 37,
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 37 y el apartado 2 del artículo 299,


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Es imprescindible reconocer que una de las bases jurídicas para justificar la incorporación de medidas excepcionales en materia estructural en favor de Madeira y Azores en relación con determinados productos agrarios es el apartado 2 del artículo 299 del Tratado, que permite al Consejo adoptar medidas pertinentes específicas orientadas a flexibilizar las condiciones de acceso a los Fondos Estructurales.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 18<NumAm></NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 1 bis (nuevo)</TitreAm>
	
	(1 bis) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado establece que el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, adoptará medidas específicas orientadas a fijar las condiciones para la aplicación de dicho Tratado en las RUP de la UE, en particular por lo que se refiere al acceso a los Fondos Estructurales.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>Conviene dejar claro que las medidas excepcionales en materia estructural para Madeira y Azores se apoyan en el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE a la hora de aplicar las disposiciones comunitarias, sin poner en peligro el ordenamiento jurídico comunitario.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 19<NumAm></NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 2</TitreAm>
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades con que se enfrentan las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran las islas Canarias.
	(2) El apartado 2 del artículo 299 del Tratado reconoce las dificultades específicas con que se enfrentan (No afecta a la versión española) las regiones ultraperiféricas, entre las que figuran las islas Canarias.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust><AmJust>Es preciso insistir en la especificidad de estas regiones, cuyo alejamiento del continente europeo y situación geográfica difícilmente les permite sacar partido de las posibilidades de incentivo económico que puede proporcionar Europa. </AmJust></AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 20<NumAm></NumAm></Members>
<TitreAm>Considerando 3</TitreAm>
	(3) El Reglamento (CEE) n° 1601/92 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estas regiones.
	(3) El Reglamento (CEE) n° 1601/92 del Consejo tiene como objetivo remediar los obstáculos derivados de la lejanía y la insularidad de estas regiones, así como de otras dificultades, y mejorar sus condiciones de producción y comercialización.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust>En el caso de las islas Canarias existen otros factores que limitan la aplicación normal de las disposiciones comunitarias, como la ausencia de economías de escala o unos costes de producción elevados, y obligan a un tratamiento diferenciado.</AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 21<NumAm></Members>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 27, apartado 1 (Reglamento (CEE) n° 1601/92)</TitreAm>
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en explotaciones agrarias de dimensión económica muy reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.
	1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones destinadas a fomentar la diversificación, la reestructuración o la orientación hacia una agricultura sostenible, en el conjunto de las explotaciones agrarias, especialmente las de dimensión económica reducida, definidas en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust><AmJust>Dada la diversidad de estructuras jurídicas y de dimensiones de las empresas, de nada sirve limitar las ayudas a determinadas empresas puesto que todas ellas son creadoras de empleo y riqueza. Ahora bien, no debe olvidarse que la prioridad ha de corresponder a las más pequeñas, ya que su limitada área financiera no siempre les permite asegurar las inversiones indispensables para su continuidad.</AmJust></AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 22<NumAm></Members>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 27, apartado 2 (Reglamento (CEE) n° 1601/92)</TitreAm>
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 65% como máximo en el caso de inversiones en pequeñas y medianas empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local, correspondientes a los sectores que se definirán en el complemento de programa a que se refiere el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento (CE) n° 1260/1999 del Consejo.
	2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento (CE) n° 1257/1999, el importe total de la ayuda, expresado en % del volumen de inversión subvencionable, será del 75% como máximo en el caso de inversiones en empresas de transformación y comercialización de productos agrarios procedentes principalmente de la producción local.


<TitreJust>Justificación</TitreJust>
<AmJust><AmJust><AmJust>No tendría mucho sentido dejar de alinear el límite máximo de las inversiones para la transformación de productos agrarios en el mercado local a fin de orientar al conjunto de estas empresas, independientemente de su sector o dimensión, hacia una autonomía económica en el conjunto del sector de la agricultura.</AmJust></AmJust>
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><Amend>Enmienda 23<NumAm></Members>
<TitreAm>ARTÍCULO 1

Artículo 27, apartados 2 bis (nuevo) (Reglamento (CEE) n° 1601/92)</TitreAm>
	
	2 bis. La limitación de las ayudas a la silvicultura prevista en el apartado 3 del artículo 29 del Reglamento (CE) nº 1257/1999, de 17 de mayo de 1999, no se aplicará a los bosques y superficies forestales situados en las islas Canarias.


<Crossref></Crossref>
<TitreJust>Justificación</TitreJust>
Existen en las islas Canarias algunos bosques y superficies forestales que son propiedad del Estado español y están incluidos como espacios naturales protegidos o limitan con parques nacionales, situaciones que recomiendan que sean incluidos en las ayudas previstas en el capítulo de la silvicultura al objeto de contribuir al cumplimiento de los compromisos internacionales de la Comunidad Europea y de los Estados miembros en materia de protección y conservación de la naturaleza.
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Asunto:
Fundamento jurídico de la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°3763/91 relativo a medidas específicas en favor de los departamentos franceses de ultramar con respecto a determinados productos agrícolas.


Fundamento jurídico de la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°1600/92 relativo a medidas específicas en favor de las Azores y Madeira con respecto a determinados productos agrícolas.


Fundamento jurídico de la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica, con respecto a las medidas estructurales, el Reglamento (CEE) n°1601/92 relativo a medidas específicas en favor de las Islas Canarias con respecto a determinados productos agrícolas.

Señor Presidente,

En respuesta a su carta del 26 de abril de 2001, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior ha examinado la conveniencia de añadir el apartado 2 del artículo 299 del Tratado CE al artículo 37 del Tratado CE, este último designado por la Comisión como fundamento jurídico de las propuestas de referencia.

El objeto de las propuestas es una modificación parcial de los reglamentos n° 3763/91, 1600/92 y 1601/92 destinados a introducir medidas específicas relativas a determinados productos agrícolas en favor de los departamentos franceses de ultramar y de las Islas Canarias, Azores y Madeira.

La Comisión plantea con estas propuestas la modificación de varios reglamentos actualmente vigentes en los ámbitos de los fondos estructurales y de desarrollo rural, para así responder mejor a las necesidades y problemas específicos de las regiones ultraperiféricas.

No obstante, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior ha examinado también el fundamento jurídico de un reciente paquete de medidas de agricultura que suscita consideraciones similares a las de las propuestas que nos ocupan.

Según reciente jurisprudencia, la elección del fundamento jurídico de un acto no puede depender únicamente de la convicción de una institución en cuanto al objetivo perseguido, sino que debe fundarse en elementos objetivos susceptibles de control judicial. Entre estos elementos destacan especialmente el propósito y el contenido del acto en cuestión
. En la práctica, el Tribunal se apoya esencialmente en los considerandos del acto
. En el caso que nos ocupa, el tercer considerando de las propuestas hace constar expresamente que la adopción de medidas específicas en relación con los productos agrícolas tiene en cuenta las características y las limitaciones de las regiones ultraperiféricas únicamente.

Por consiguiente, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior determinó por unanimidad, en su reunión del 14 de mayo de 2001, que debe añadirse el apartado 2 del artículo 299 para completar el fundamento jurídico de las propuestas en cuestión
.

Reciba, señor presidente, mis más atentos saludos.

(f.) Ana Palacio Vallelersundi

� DO C 96 de 27.3.2001, p. 274.


� DO C 96 de 27.3.2001, p. 274.


� DO C 96 de 27.3.2001, p. 275.


� DO C 96 de 27.3.2001, p. 275.


� DO C 96 de 27.3.2001, p. 276.


� DO C 96 de 27.3.2001, p. 276.


� COM(2000) 791 final.


� Por ejemplo, sentencia del TJCE de 23.2.1999, PE contra Consejo, asunto C-42/97, punto 36.


� Cf. por ejemplo, sentencia del TJCE de 28.5.1998, PE contra Consejo, asunto C-22/96.


� Asistieron a la votación los diputados Luis Berenguer Fuster, Ward Beysen, Janelly Fourtou, Klaus-Heiner Lehne, Neil MacCormick, Toine Manders, Manuel Medina Ortega, Bill Miller, Ana Palacio Vallelersundi, Isidoro Sánchez García, Gary Titley, Diana Wallis.
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